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IXlRBCClON-AlMimiSTRAClON: 
Cialle ael Carmen, núm. 29, entresuelo. 
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S U M A R I O

Parte oficial

Guerra.
Mealés órdenes dispóniéndo se devuel

van a los individuos que se men
cionan las Cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron pnra re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas^P aginás '^T y W. '

Gobernación.
Real orden declárándo amortizada la 

vacante de CoMisario de segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia pro
ducida por separación voluntaria 
del Servicio de D. Ricardo, Eerráiz 
Esteveí^Págfriá/ dS,

Otra encargando" al Oficial mayor 
D. Mülén Mülán ele Príegó para el 
despacho y .acuerdo, y firma, ron ca
rácter de Real orden, por delega
ción, los asuntos de la Subsecreta
ría y Dirección' general de Admi-- 
nistraeión, excepto aquellos que 
deban ser sometidos a la firma del 
Jefe encargado del despacho,— 
Página' ^8.

Instruqoion públicU' y : Béllas Aries. I
Pical orden desestimando el recurso 

: interpuesto 'por• doña Luisa ÍJer- 
ndndez Granero corDtra el nombra
miento de doña Dolores Negrillo 
Vüches para el cargo de Directo
ra de la Escuela nacional gradua
da número 3 de Málaga]—Pagi
nas 98 y 99.

Otra Ídem id. incoado por los Patro
nos' de la Fitndación i7isUtifÁdg por 
D. Santiago ‘Fraiicisco de- Velase o 
en Santayana de Loba [Santander), 
solicitando que la Escuela de clmha 

? ■ /Fúndáción ísc la declare' 'jEscitela 
/nacional— Página 9̂9.̂  ^

Óím idern id. interpucstpi por D. Luis 
Hiargás Corpas contra la provisión 

' cíe la Escuela 7iacionaÍ de San Gil 
{GraModa), y  la 'tió ddptdicá&ión a 

 ̂ SM fa/vori^e. las resultas de la mis-' 
ma 671 la citada gapital.-^Página 99. 

Otfa/Mem id. p f  orno vida, por doña Jo
sefa Foüce Castro cúnira el nom
bramiento de Maestra dé la Estiie- 

, Ja  .del barrio de la Rica, dec órense, 
á favor de doica Aurora'. Maceda 

'-'López,-^Página 99,
Gira determinando la forina de pro

ceder .al reparto de rnaterial peda
gógico adquirido, pqr Reales ; órde-  ̂
nes de 7 de Mayo det ayjo actual con 
destino a las Escuelas vaciónales 
de primeim eiis'eñanza.-^Pá^inds 99 

- 1/ ICK).  ̂ . ,, í V,! ' ■
Otra disponiendo cese en su cargo clon 

Antonio Castañeíra y Ay^metf Ofir

cial de taller, interino, de la Rs- 
■ cuela Nacioyial dé Artes Gráficas.— 

Página 1̂09:= . •  ̂ p : : ■■ ;  ̂ ' ‘
Otra concediendo . iin^;mes.: de licencm 

por enfermo g. D, Miguel, Durán, 
Catedrático miñierarto del Institu 
to de Sevillá:— Página ÍÓÓ.

Trabajo, . Comercio e Industria.
pLegL ordeii resolviendo instancia de 

D.. A7ito7iio Ra7nón..y Moya, Auxi
liar de ’primerci. clase de este De- 

' parta7nento 77iiníste7ñal, Oficial 
cuarto á extinguir, prestando ser
vicios en el Ejército como Alférez 
de comple777ento.-.—Páginas \99 y iQ:l

Administración' Central.

DEPARTÁMEN'rOS MINISTERIALES
H a c ie n d a . — Dirección general d e  Ip 

Contencioso del Estado. — Resol
viendo expedientes incoados en vir- 

' tuL  de instancias solicitáñdó^^ eitéji- 
CÍÓ71 del impuesto que grUvót l&s 
bienes de las personas jurídicas.— 
Página 101. . .

iNSTfiuCcióN ' PÚBLICA.—Registro / ge
neral de ia Piropiedad Intélectüal. 
Obyns inscritas en éste Registro gé^ 
neral durante el segundo, trimestre 
del año actual-—Página 102.

A n e x o  3 .°— T r i b u n a l  Suprem o .'— Sala 
cuarta ’de lo CoBtencioso-adnriínis- 
trativo.—Principio del pliego 15.

P A R T E  d n C I A U

S. M. el Rey Don Álfonso XXII 
<q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 
Sugeinia, S. A. R, el Príncipe de Astu
rias e Infantes y demás personas de
la  Augusta Real Familia» continúan 
'Sin novedad ea su importante salud.

oí.
GÜERRA

REALES ORDENES ^
Srmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por Marcos Becerro Cejudo, 
recluta exceptuado, uerteneciente a la

Caja de recluta de Valvái*dé del Ca
mino, númerd 21;'en. solicitud de que 
le sean devueltas 25Ú pesetas de las 
759 que ingr.eso como plazo para la 
reducción del 'tiempo de servicio en 
filas, por tener concedidos los bene
ficios del artículo 27! de la vigente 
ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer ^que de las 750 pesetas 

'depositadas en la Delegación de Ha-
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cícílda üe ia provincia de Huelva se 
devuelvan 250, coiTCspondientes a la 
caria de pago número 748, expedida 
en 20 de Septiembre do 1922. quedan
do satisfecho con las 500 restantes el 
totai de la cuota m ilitar que señala 
el ártículo 267 de la referida ley; d e 
biendo percibir la indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Re
glamento para la ejecución de la ley 
citada. 1 •

Dé Real orden lo digo a V. A. U, 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos 
años. Madrid, 3 de Octubre de 1023.

El General encargado del despacho,
LUIS BEHMÜDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la segunda 
R ^ión .

Bxcmo. S r.: Vista la instancia pro
movida por Ramón García Pérez, ve
cino de Colunga, provincia de Ovie
do, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia citada, según carta de pago nú
mero 379, expedida en 12 de Enero 
último, para redimirse del servicio 
m ilitar activo, recluta del reemplazo 
de 1909, perteneciente a la Caja de 
Cangas de Onís, número 110; teniendo 
en cuenta que el indicado individuo 
fue absuelto de la penalidad de pró
fugo por la Gomisién Mixta de Reclu
tamiento de dicha provincia; que por 
el número obtenido en el sorteo le co- 
rresfpondió la situación de excedente 
de cupo, y lo prevenido en el artícu
lo 175 de la ley de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto do 1896,

3, M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
Yido resolver que se devuelvan las 
1.500 pesetas de referencia, las cuales 
percibirá el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en 
forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1923.

El Genera! encargado del despacho,
LUIS BERMUDEZ DE CASTRO

Señor Capitán general de la octava 
Región.

GOBERNACION

REALES ORDENES

Exorno. Sr.: Producida en 5 del 
mes que rige una vacante de Comi
sario  di0 segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia, por haber pedido vo
luntariam ente la separación del ser
vicio D. Ricardo Herraiz Esteve,

S. M. el Rey  (q. D . g.), en cum pli
m iento de lo preceptuado en el a r -  
iiculo 2.® del Real decreto de 1.® de 
los corrientes (G aceta del 2 ) ,  se ha 
servido disponer se declare am orti
zada la m encionada vacante.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 6 de Octubre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Excelentísim o señor D irector gene
ral de Orden público.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

En v ista  de los num erosos servi
cios de carác ter u rgente que cons
tituyen el despacho de la Subsecre
ta ría  y Dirección general de Admi
n istración , queda autorizado V. I, 
para  el despacho, acuerdo y firma, 
con ca rác te r de Real orden, por de
legación, de los asuntos correspon
dientes a la S ubsecretaría de este 
D epartam ento y a la D irección ge
neral de Adm inastración, excep
tuándose sólo de esta  autorización 
aquéllos que por disposiciones es
peciales y a juicio de V. I. deban ser 
Sometidos a la firma del Subsecre
tario  encargado del despacho.

De Real orden lo d igo 'a  V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Octubre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor D. Millán Millán de Priego 
y Bedmar, Oficial Mayor, Jefe de 
la Sección de Orden público de 
este M inisterio.

INSTRUCCION PUBLICA Y BEIAS 
ARTES

REALES ORDENÉS
Visto el recurso  in terpuesto  por 

doña L u isa  Hernández G ranero  con
tra  el nom bram iento de doña Do
lores Negrillo Vilches p ara  el cargo 
de D irectora de la Escuela nacional 
graduada núm ero 3 de M álaga:

Resultando que la Sra. H ernán
dez alega como fundam ento dé su 
reclam ación los siguientes hechos:

1.® Que en tiem po y form a re 
g lam entaria  tiene solicitada la re 
ferida D irección de graduada.

2.® Que reúne sobre la Sra. Ne
grillo las condiciones de p re fe ren 
cia ^ im e ra ,  segunda, te rce ra  y 
quinta, que establece el artícu lo  92 
del vigente E sta tu to .

3.® Que tiene solicitado de la 
Dirección general, desde 12 de Ju 
nio próxim o pasado, que se le re 
conozcan como prestados en Sec
ción graduada los servicios que 
cuenta en la u n ita ria  obtenida por 
oposición, a p a r tir  de la fecitóa en 
que dicha Escuela u n ita ria  funcio
na en régim en graduado con o tros 
de la m ism a clase, fundando esta 
petición en que si bien carece del 
título adm inistrativo  correspondien
te, la función que desem peña es la 
m ism a:

R esultando del expediente p erso 
nal de la reclam ante que Tué nom 
brada en v irtud de oposición Maes
tra  de la Escuela u n ita ria  de n iñas 
denominada de Nuestra Señora de 
los Angeles, de Málaga, en 28 de 
Julio de Í 9 i 6 ,  y que la e x p r e sa d a  
Escuela u n ita ria  form ó grupo con 
o tras dos de la m ism a clase p ara  
funcionar en régim en graduado en 
.9 de Julio  de 1917, quedando la in
teresada prestando  sus servicios 
dentro de ese régim en, sin' que se 
a lterase  p ara  nada su condición 
profesional y conservando los dere
chos de M aestra u n ita ria  h as ta  la 
fecha presente, sin que haya p re ten 
dido duran te  tan  largo período que  
se le reconozca el carác te r de M aes
tra  de Sección h asta  que se lia pu 
blicado el E sta tu to  vigente, que 
otorga a dichos M aestros determ i
nadas p referencias p ara  obten er 
D irección de graduada:

R esultando del expediente la 
Sra,.Negrillo que ésta fué nom brada 
por oposición libre M aestra de Sec
ción en propiedad de la graduada, 
de.sde la cunl solicita, y en Im que 
sin in terrupción  viene pre^lmndo
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SUS servicios (ie.sde l í  de Febrero 
de 1918:

Considerando que por orden de 
B3 de Mayo últim o, fecha an terio r 
a  la de la solicitud dirigida por la 
Sra. Hernández a la Dirección ge
neral, se determ inó que el recono- I 
cim iento de derecho a que se refie
re el illtimo párrafo  del artículo 92 
del vigente E sta tu to  sólo com pren
de a  los que p resten  sus servicios 
con el títiilo, adm inistrativo de Maes
tro  de Sección; que con fecha 22 de 
pJunio últim o la D irección general 
de P rim era enseñanza ha dec lara
do nuevam ente y con ca rác te r gene
ra l que los beneficios- del párrafo  
últim o del artículo .92 sólo son 
aplicables; a los citados  ̂M aestros 
de Sección y a ío s quq acrediten 
haber obtenido nom bram iento legal 
de M aestros auxiliares de las E s
cuelas graduadas, anejas a las 
Norm ales, y por últim o, que por 
ReaP orden de 18 de Septiembre, 
tam bién de modo general, se dispo
ne que los reconocim ientos _ en el 
cargo de .Maestro de Sección no 
pueden hacerse con mayor an tigüe
dad que la correspondiente a la fe
cha en que se solicitan:

Considerando que la Sra. H ernán
dez G ranero no reúne n inguna de 
las cóndiciones a que hacen re la 
ción las disposiciones ú ltim am ente 
citadas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to que se desestim e el recurso  in 
te rpuesto  contra el nom bram iento 
de doña Dolores Negrillo para  el 
cargo  de D irectora de la Escuela 
nacional graduada de n iñas m^me- 
ro 3, de Málaga.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de Septiem bre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado del despacho 
de la D irección general dé P ri
m era enseñanza.

Visto el expediente incoado por 
los Patronos de la Fundación insti
tuida por D. Santiago Francisco de 
Velasco en Santayana de Loba (San
tander), solicitando que, foda vez que 
la Escuela de dicha Fundación sus
tituye a una nacional y no pudíendo 
atender al sostenimiento de la mis
ma con sus escasos rendimientós, se 
cree tal Escuela nacional, aplicándo
le los benéficios del Real decrem de 
15 de Julio de 1921:

Considerando que en diversas dis
posiciones, entre otras en ía Real or
den de 22 de Agosto próximo pasado, 
se ha declarado con reiteración que 
el Real decreto citado de 15 de Ju 
lio de 1921 no ha tenido realidad ni 
eficacia práctica por no acomodarse 
a la legislación general del Magiste
rio ni a los preceptos estatutarios: 

Vista la Real orden de 16 de Mar
zo de 1922 y el párrafo noveno de la 
Real orden de 7 de los corrientes 
(G a c e t a  del 15),

S. M, el Rey  q. D. g.) ha resueldo 
desestimar lo solicitado en tanto la 
petición no se ajuste a los preceptos 
dichos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

\guafde a V. S. muchos años. Madrid,
1.0 de Octubre de 1923.

E l Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Primera 
enseñanza. . ,

Visto el recurso interpuesto por 
D. Luis Vargas Corpas contra lla pro
visión de la Escuela nacional de San 
Gil (Granada), y la no adjudicación 
a su favor de las resultas de la mis
ma en lá citada capital:

Resultando que los derechos del se-v 
ñor Vargas, como Maestro de la Es
cuela nacional de Bayacas, crausura- 
da, le estaban reconocidos por dispo
siciones legales anteriores al vigente 
Estatuto, y que, con arreglo a las 
mismas y de acuerdo con su petición 
de 24 de Agosto último, se han he
cho efectivos esos derechos por Real 
orden de 21 de Septiembre úl timó : 

Considerando que la situación dél 
recurrente en el Magisterio nacional 
ha quedado resuelta definitivamente 
con la Real orden citada,

S. M. el Rey  q. D. g.) ha resueido 
desestimad el recurso de que hace 
mérito, interpuesto pod D. Luis Var
gas Corpas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, 
PEREZ G. NIEVA

Beñor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Prim era 
enseñanza.

cional de Paradaseca (Lugo), núme
ro-6.222 del Escalafón, contra el nom
bramiento de Maestra de la Eséuela 
del barrio de la Rúa (Orense) a í*a- 
yor de doña Aurora Maceda López: 

Resultando que la señora Fouce, en 
23 de Junio próximo pasado formuló 
petición de traslado a otras Escuelas, 
y entre ellas la de Rúa (Orense): 

Resultando que fuá nombrada para 
la Escuela del barrio de la  Estación, 
de Rúa, doña Aurora Maceda López en 
31 de Agosto último (Gaceta de 4 de 
Septiem bre):

Resultando que fué desestimada la 
reclamación de la señora Fouce con 
fecha 18 de Septiembre pasado por 
decreto marginal, porque la recla
mante consignó en su ficha como lo
calidad Rúa, y no barrio de ía E sta
ción:
. Considerando que el modelo oficial 
de fichas obligó a consignar eurprimer 
término la localidad y en el últimp el 
Ayuntamiento, y que el orden alfabé
tico del fichero que guarda las peti
ciones de destinos se organizó con el 
prim er dato dé la ficha ‘■localidad”, 
donde la interesada escribió “Rúa”, 
y no “barrio de la Estación” :

Considerando que las razones que 
aduce la mencionada señora en su re 
curso carecen de fundamento legal, 
por estar previsto de una manera cla
ra en el artículo 101 aer vigente Es- 
tatútó el concepto de localidad,

S. M. el Rey (q.' D. g.) ha resuelto 
desestimar este recurso.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1923.

El Jefe encargado del despacho^
PEREZ G. n ie v a

Señor encargado del diespacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza. ' . ■■ - “ 'e-tl

limo. S r.: Visto el recurso promo
vido por doña Josefa Fouce Castro, 
Maestra propietaria de la Escuela na- ,

rimo. S r.: Debiendo procederse al 
reparto de material pedagógico, ad
quirido por Reales órdenes de 7 de 
Mayo último, con destino a las Es
cuelas nacionales de Primera ense
ñanza,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha dispuesto:
1.® Que dicho reparto y los suce

sivos, mientras otra cosa no se dis
ponga, se ajuste aí orden de preferen
cia señalado en el Real decreto de 29 
de Junio de 1913; y

2.® Que para proceder a lo que 
haya lugar en este sentido se rem i
tan en plazo de quince días por los 
Inspectores de Primera enseñanza de 
Zona de este Ministerio relación de



8 Octubre 1923 Gaceta de Madrid.-Núm. 281
las Escuelas a que deba enviarse ma
terial pedag'ógieo, señalándo la prffe-- 
rencia conforme a lo preveñido en el 
citádd íleal decreto, y el número y 
clas« de mal erial que a cada uno es 
necesario enviar.

/ D e‘Heal orden lo digo a V. I. para 
su ennocimiento y demás efectos. Dios 
guafTdé a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1923.

El Jefe oncai-gado del dospa<;ho,
PEREZ G. NIE^^A

Segqr encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza.

Sr:: Yista la cóihunicacldn 
déí Delegado Tégio de la Escuela Na
cional de Artes Gráficas, fecha del 
actóal; en la  que participa la ausen
cia injustificada del Oficial de taller 
interino D. Antonio, Gastáñeira y Ar-

.i: n - ■ i .
Si M - e l Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer-que el referido Oficial 
cese en dich o cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiehto y efectos. Dios g u ar
de; a-^.?I;nmchos^^a Madrid, 4 de 
Octubre dei 1923. . ; ■ i ■

El Jiéfé éncárgado déi despaého, 
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado de da Dirección 
, general de Bellas Artes.

. , De conformidad con lo dispuesto :en 
dos artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,; • ■ - . ‘

S. M. el Rey  (q. D- g.) ha tenido a 
bíón cohcedér á D: Migü^^ Duran, Ca
tedrático hüméf ario Rei Instituto de 

. Sevilla, un mes de licencia,. cpn .suel- 
dp.,^níero, para que atienda al ’resta- 
bíecimiento de su salud. / r;

De Real orden lo digo a V. S. para 
,su conocimiento y demás efectos. Dios 
i guarde a V. Si muchos años. Madrid, 
p  de Octubre de 1923.

' ‘ El Jefe eñcfctrgáao dél descacho,
^ PEREZ G. NIEVA '

Señor Ordenador de Pa^os de .este 
Departanicnto. , ■

m A É Á J O , COMERCIO E INDUSfRÍÁ

REAL ORDEN , ,
Viista la -instancia elevada a este 

Dfepartaniento con fecha S de Marzo 
de P922 por D. Antonio Ramón y Moya, 
Auxiliar de prírhera clase, OfíBiál 

cuarto a extinguir, y documentos

acreditativos de que se encúentra co
mo Alférez dé cómplémenfó incorpora
do a la Comandancia de Tropas del ser
vicio de Aeronáutica Militar de Cua,-- 
tro Vientos, solicitando, en virtud de 
dicha circunstancia, ser déclarado ex
cedente forzoso de éste Ministerio, con 
deréchó a percibir su sueldo íntegro, 
cohservkr su actual destino y serle de 
abono para todos los efectos el tiem
po que permanezca en tal situación de 
excedencia por prestar servició en 
filas, dé conformidad con el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros dé 10 de Agosto de 192Í, dic
tada para la aplicación de lo estable
cido en el artículo 11 de la ley de 29 
de Junio de 1911 y 44 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de i91j8, corres
pondiente a la base 4.*' de la ley de 
22. de Julio del mismo año :

Resultando que según acredita por 
certificación expedida en 13 de Fe
brero de 1922 por el Comandante Ma
yor de las tropas en servicio de Aero
náutica Militar, en dicha fecha se ha
llaba presente en filas, prestando sus 
servicios en la rama de aviación, de 
guarnición en Cuatro Vientos, y que 
asimismo acreditapor; cortifioación del 
Gomandapte Mayor deh 2.« Regimien
to de;Zapad(pes, Minadores; que en 23 
de Febrero de- 1921 prestaba: sus ser
vicios en la tercera unidad de Avia
ción; hapiendosido moyilizado, según 
se desprende de la certificación dicha, 
por Real,; orden,,,, a raíz de-todos los 
sucesos de Afripa^ipo siepdo, por tan
to, voluntaria su.permapencia en 'filas:
, Considerapdo que: la ; Real- orden 
circular del rMinisteTio de la Guerra 
de:27 de Dicmmbre-de 1919,;al reorga
nizar darde Oficiales de complemento 
un  el Ejército, dice: “Siempre que a 
los Oficiales o clases de ^omplemenlo 
se les ordene la incorporación a Cuer
po activo, bienL cqp motiva de una 
movilización general del Ejército en 
caso de guerra o alteración cíe urden 
púfilico, bien para practicar; las fum  
cienes de su empleo' en tiempo de paz, 
disfru tarán lo s; mi sipos sueldos y d e 
vengos, de: los dei igual graduación de 
la escala activa^ quedarán sujetos a la 
jurisdicción m ilitar y  el tiempo que 
sirvan en este concepto de moviliza
ción les será de. abono para retiro o 
jubilación” ; sin que para nada haga 
fhehcióh al :^iieldb que pudieran dis- 
frü tár cómo funcioparios ciyfles del 
Estado: ::9

Considerando que él Real decreto de 
Í8 de Agosto de 1921 de la  .Presiden
cia, del Conseja ^de M inistros, epj su 
artículo 1.®, dice; “In s  funcionarios 
del Estado llamados en las presentes 
circunstancias a cumplir sus deberes

militares conservarán todos los te re -  
■ chos que les concede el artícuio i i  de 
la vigente ley de ReclutamimtQ¡ y 
Reemplazo del Ejército, quedarán de
clarados en situación de excedencia 

^mientras aquellas circunstancias sub
sistan, percibirán íntegros sus respec
tivos sueldos, con cargo al crédito 
figurado en la sección 4.*" dé las Obli
gaciones generales del Estado,, capí
tulo único, artículo 8."", éxcédentes de 
todos los Ministerios.” Y que m  el 
ártíciilo 2.® del mismo Real decreto 
se agrega: “Los haberes de exceden- 
cíá a que se refiere e l . artículo aate- 
rior se enténderán cómpatible^s con los’ 
devengos m ilitares.”

Considerando que como donde la ley 
no distingue no cabe distinguir, Jo s  
Jefes, Oficiales y asimilados del S jó r- 
citó quedaban de hecho, y de derecho 
comprendidos en los bénéficios seña
lados en los dos artículos transcritos 
en él considerando anterior; pero que 
ál no ser éste el espíritu del Rea.l de
cretó de 18 de Agosto dé 1921; que 
estabá infórmado en el sentido de no 
producir perjuicio a los que, efi eum- 
plimiento dél sagrado deber de la de
fensa de la Patria, habían de aban
donar sus destinos civiles, viéndose 
privados de la remunéraciÓn coa que 
atéhd(án a las necesidades diarias, 
prdpíks y afines; ■ y no en el de pro
ducir una ventaja por la duplicidad 
dé súéldos. Por' lo que la Presidencia* 
dél ' Córisejo de Ministros dictó una 
RÍeál ̂  orden con fecha 19 de' Octubre 
de 1921, disponiendo que “respecto 
si los Jefes, ■ Oficiales y  asimilados 
del Ejército qüé se háilábah desempe
ñando destinos civiles  ̂á l  ser Mamados 
ál'sérvicio activo habría de' ébnside- 
rárselfes comprendidos éU 'el Real de
cretó de 18 de Agosto citado’h deter- 
min:Ó: Que a los TeferMós* fühcióñáriós 
se lesy,réserve eldéstino  ,civil que des- 
empe%pan r u a n te  fueron reclamados 
a | servicio activo de su carrera m ili
tar, que Murante está situación, al 
pércibír los haberes y dovengos que 
por su condición y catégóríá Ies per
tenezcan dentro del Ejército, sean de - 
clarados excedentes forzosos en el 
destino civil; pero sin el haber de ex 
cedente que otros funciopários tienen 
déctarado por este concepto: .

Considerando que los artículos 1,̂  
y 2.® del Real decreto de. 18 de Agosto 

1921 se refieren única y exclusi- 
vnmente a las clases e individuos 4® 
tropa que Rallándose desempeñando 
un destino .civil sean, llainadoa a las 
filas d e l , E jército,, únicos a . quienes 
también comprende. et;artí¿^^^^  ̂ de 
la vigente ley de Reclutamiento T 
Reemplazo
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CoHsidemndo que para casus seme
jantes, referentes a un funcionario dn 
la de Seguros,, el
Ministro de la Guerra, por Heal orden 
com^n,icada de 8 de Febrero de i9 ‘22, 
diptada a virtud de consulta elevada 
por este Departamento a la Presiden
cia del Consejo de Ministros, qúe a la 
vez la tríisladó ai Departamento de 
Guerra, dispone en aquel caso que el 
Oficial de oomplem;ento a que la con
sulta se refería so halla compren
dido en el lleal decreto de 18 de Agos
to de 1021, teniendo solamente dere
cho al percibo de los deveng os rnili- 
tares que como tal Oficial de comple
mento puedan corre,sponderle mien
tras j^iOTanezca en ,el servicio actiyp 

Vistos ios artículos eorrespondien- 
tes do la ley de Reciutamiento y Re
emplazo del Ejército, asi como los 
aplicables de su Reglamento; la ley de 
Bases de 22 de Julio do 1918 yiRegla- 
mento para sm aplicación; el Real de
creto de 18 de Agoato de 1921 de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
y Reáles; Órdenes del Ministerio de 
la Guerra de 19 de Octubre de 1921 
y 8 de Febrero de 1922, y de la Presi
dencia dol Consejo de 19 Ge Octubre 
de'1921, ■■■'‘..'I''

S, M. el Rey  (q, D.- g.) ha tenido a 
bien desestimar la petición de D. An.« 
tonio Ramón y Moya en lo que hace 
referencia al abono de sueldo como 
A ux ilip  dé prim era cíáse, uiícial cuar
to a éxtinguir de Administración ci
vil, m ientras esté prestando servicios 
en el Ejército como Alférez de com- 
ploinento, si bien se lo debe conservar 
su actUcil destírip cpino fucionario de 
Administración civil, abonándosele 
para todos, ios efectos el tiempo que 
permanezca prestando los citados 'se r
vicios/ como Alférez de complemento 
en el Ejército. ‘ : , ? > . . . ^

De Real ordert lo digo a V. L para 
su conóoimiehto y efectos. Dios guar
de- a ; ^  L rpirchp^;años. Madrid, 3 de 
Octiibi4 (ie 1923. '  ̂ ,

El Jefe encariñado del de&pacho, '
A. GARCÍA

Señor^Ordenadqr de Pagos j)or' Óbli- 
gacioneSj dé esto Departamento.^,

i i i l f i a i i

BiPlETAlliSiOS ilIBTSRlJlíII
HACIENDA

DE LO CON<
-  ̂:íTEI^080S 0■ OiEL  ̂ESTADO^ ;
Ptesultando que D. Pedro Cuevas 

Pinto, Presidente del Cabildo insu

lar de la Palm a, pidió la dec lara
ción de exención del im puesto es
pecial sobre; bienes de las personas 
juríd icas en favor de, la Fundación 
de carác ter p a rticü la r titu lada Hos
pital de Dolores o de ía Concepción, 
regida y adm inistrada por el expre
sado Cabildo:

Resultando que a la instancia  de 
solicitud de exención, fecha 8 de 
Septiembre de 1920, no se acom pa
ñaron  los docum entos fundaciona
les ni el traslado  de la Real orden 
de clasificación de beneficencia que 
exigen las disposiciones v igentes: 

Resultando que esta D irección 
general dictó varios acuerdos re-, 
quirlendo la presentación  de dichos 
docum entos, no apareciendo pro- 
asentados sino el ; Reglam ento del 
Hospital y una Bula del Pontífice 
Paulo III; pero mo la escritu ra  fun
dacional a que hace referencia la 
Bula, ni el traslado  de la Real orden 
de clasificación de beneficencia, 
pretendiéndose por la p arte  que in s
ta el expediente, según consta de 
su oficio de 9 de Agosto de 1921, 
que la P^eal orden de clasificación 
se obtenga fie oficio: n; ■

■Considerando que conform e el 
párrafo  segundo del núm eró 3.® del 
artículo I I  défia  ley de 24 de DD) 
ciemhre de fi912, que es la  vigente 
en la; rnateria,s - p a r a ; gozar de: la 
exención' â  que se  ̂refiere (que- - ha 
deqobteneorse a / solicitud de parte  
interesada)V es; necesario, no sólo 
la previa justificación del destino o 
aplicación de los bienes al objeto, 
benéfico de la institución de que se 
tra te , sino también, el traslado  de 
la .E eal orden; de clasificación fie be-, 
nefluencia; dictada por el. M iniste
rio correspondiente.,, fiocum ento es
te  últim o ,que,. nomO: eS: visto, no>se, 
b a  presentadd^^ cual procede:
denegar IjEi/decíaración de •eyenció.n:

' Considerando que^esfim proceden- 
te la pretensión de; qucí la Real o r 
den de clasificación selobtengaílde  
o.ficiO:,i..pueButoda da juátificación de 
;e é t ó s - .e x p e d ie n t e s v ;constituye la  
prATíebaoneGesariav para obtener la  
exeneió'n, corresponde, a; da linieinti-: 
va uxclusiva 1 de ía j ronreseniación  
fie la s ' entidades que pretenden el 
beneficio de la exención del im pues
to -y  noí a; lá: Administración^ cuyo 
■cometido-; es apreciar la  fuerza pro
batoria; dé: la referida justificación  

’ Considerando que esta Direcpión  
general és cbnapetentepara ;resolver 
estos ’éxpedientesi' por delegación 
del' excelentísim o ■señor' Ministro' de 

:Hacienda, según f iisp o ñ e o to ’ Real 
orden f ié '21 de Octubre de 1913,

La D iréccjóñ ' géñeral de lo Con- 
i encio sfi fiel E;stado' ácperda;' qúe no 
ha lúgár a declárár lál exención del 
im puesto éspecíal sobre biénés de 
las pérsnnaí^^juríd icas, solicitada 
eb fdvbr fiél Hospital de Dolores, o 

, délla  Cohéépción, porque no se ha 
completado la justificación que exi- 

: gen las disposiciones yigeñtes.
I /D io s guarde a V.-^. muchó años. 
Mádrid, 27 ele Septiem bre ’dé 1923. 
El D irector gfinéraí, A. Fidalgo. 
Señor Delegado de Hacienda en Ca

narias .

AIsto este expediente: j
Resultando que D. José G allardo 

y Benítez pidió la declaración de 
exención del im puesto especial so
bre bienes de las personas .ju ríd i- 
,eas ep favor ¡fie ,1a Fundación iné- : 
titu ída por rdoña Jac in ta  Martínéz; 
Luzálaga, m ediante , instancia  qpe '. 
tuvo ingreso pn esta- Dirección, g e -  . 
neral durante; el año 1912: y  á.lfi: . 
cual no se acompañó to d a /la  tjusiit^' 
ficacióií que exigen las díspósició^. 
n es /v ig en tes :; ...

R ésultandó que este C en tro .fii- 
rectivo dictó, varios acuerdos, enC.a- 
minafios á obtener détiermihadas 
aclaraciones y a com plétár la . Jus
tificación del espediente, y a .ta l flú, 
se requirió  de la repréjSeíiiación 
fundaciónal facilitarse, las, a c la ra 
ciones y docum entos.hecesariós,..h^ 
biéndose aportado por v irtud  fié ta-A  
les requerim ientos m uchos / f i é ’los. 
antecedéntés pedidos, pero no todos 
los n écesarió s:/ , , ^

Resultando qüe en lá aétuaíidad . 
adolece el,expediente de los^ siguien
tes defectos: F a lta  la esc ritu ra  fu n 
da cionaí de Ifi de Septiem bre de 
1678 y un Regíam ento au téntico  o 
con diligencia de cotejo, de la en
tidad in teresada, pues el qué éé , 
aportó no ofrece autentricidad al- 
gUlia;: "/://'/../,'/ '.,../ 'r/- ■:,/ ,,/ /./.fi.fi./'' 

(jonsiderapdo . que. conform e al 
párrafo  últim o del./artículo 19,3 .dél. 
Regí am ento fie 2 6 fie Abr il fie 1911.  ̂
y eí p árrafo  ; segundo del núrnero
3.o del artículo  11 de la ley dé 2^ 
de Diciembre de 1912, es réqu isilp  / 
necesario  p a ra  obtener; lá  deélára-,i 
cióri de exención del im puesto ébr-*/, 
peciai sobre^bienes de, las  ̂p e rso p ás ,  ̂
ju ríd icás éétablecidá en favor d é Já s  , 
'Funda'ciónes fie boneficéncia p á r ti-  ■' 
-culár lá  previá lustiíicacíon  del des
tiño ó aplicación de los lucres ddlates ‘ 
a i /Objeto benéfico fie la nistituciqñ ' 
respéctiva y el traslado de la Real Ór-/ ‘ 
den demJaBÍficációñ de 
de la misma, dictáda por éí Mínfis^-' 
ferio co rrespond ien te ,' ■ justificácfóm/^ 
qúe, por 10 fiüe háce a la áfisériT)"”  ̂
ciñn fié\ bíeneb ’f i l ' objetó' bénéfiébfi 
furldacidñái,:^" éstá^ ‘ iñeorúplerth, 
fa ítá r ■ fiocubiéntó^' t a ñ 'umíñortátttes^ 
a ditího 'ñfi, óñm ó^áóhfiá 'éácritú rá  ? 
fuñdacióñál fié '1678 y él téstamen--^^' 

Ró dé lá  te s tád o ra  de 26 fie lMárzíO^/ 
fie A698, fine no' sé há 'p resen tado  • 
a pésár del tienipo tran scu rrid o , p W ' 
cüya razón no debe con tinuar p ú r ' 
más tiehipo sin resolver csté expé^  ̂
fiiénté, y procede denegar la exención‘*r> 

Considérando, que esta p ire c c ió n ' 
general’ es com petente,para resolver 
este  expediente, por delegación del.; 
excelentísim o , . señor .... Mipiístrp fie  ̂
Haciendá, / de‘ confóririifiafi con Ip,̂  
dispuesto por .la Real orden d e , ^ , 
de Octubrá- d.e/19l3f 

> La D irección general de lo Cón-^ 
^tencioso del Estado acuerda que po * 
ha lugar, a declarar Ja exención so-^ 
bre bienes de las personas jurídi-.^ 

l eas solicitada en fayor fie, la  ̂pun-^  
dación in stituída por. fióñá / lá c im á . 
Martínez Luzalaga,’ porque, nq sfi/'na 

''completado, la justificacióti qqe exi- 
/g eñ  las disposiciones v ig é n té á ./ l  

Dios guarde a V. S. muchos anos. . 4 ;
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Madi'id, 28 de Septiem bre de i923.— 

. El D irector general, A. Fidalgo.
- Señor Delegado de Hacienda en Cá

diz.

• Visto este  expedi en te :
Redultáíido que D. Manuel F lo 

res y Cárdenas, en nombre de la 
J u n ta  tíie Escuelas Católicas Pon- 
tifíciás de N uestra Señora del Ro- 
sá^io, pidió la de^claración de exen- 
cióíi del 'impuesfo especial sobre 
bieiiés de las personas ju ríd icas en 
favor de dichas Escuelas, m ediante 
iñ stan ciá  gue suscribió ¡en 26 de Oc
tub re  de 1914, a la que no se acom 
pañó sino lina copia d'ei Reglam en
to de la in sü ^

'Resultando que esta Dirección ge- 
n e rg í, dip|tó varios acuerdos requ i
riendo que se completasie la ju stifí- 
cáción de la sóiioitud con sujeción 
a , la s . ■dispósíciones vigentes, y, en 
su virtud, sp p resen taron  otros do- 
cuníí&ñtós, pero no el traslado de la 
Reab orden d(e olasifícación de B e- 
íiéñcencía, porque se alegó que aún 
no se  había dictado dicha Real or 
den, aunque sí piedido la clasifica
ción^ hecho que no aparece probá- 
do en  el espediente: ,,

’Cónsiderando qué, conforme el, 
p á rra fo  SíCgundo del núm ero 3 « del 
artículo  lA de ila ley de 2-4 de Di- 
cieríibre de 1912, es requisito  ne- 
cesarió, p ara  obtener la declaración 
de exención del im puesto sobre bie
n e s ' de la s  persoñas ju ríd icas e s ta 
blecida en  favor de las Fundaciones 
de beneficencia, la previa justifica- 
olón d e i destiño o aplioáción die. los 
de la  in stitución  respectiva, y ade
m ás él traslado  de la Real orden de 
clásiificación die beneficiencia de la 
m ism a, dictada por el M inisterio 
correspondiente, docum ento este  ú l
tim o qué no se ha presentado, a 
p esa r del tiempo transcurrido , por 
cuya razón no es posible quede sin  
resolver indefinidam ente este expe
diente y procede denegar la  decla
ración de exención:

Eonsiderándo que, aun en el su 
puesto de que se hubiera probado el 
hecho de que se haya solicitado la 
clasificación, no constituiría tal he
cho motivo bastan te  p ara  que estos 
jexpédientés die exención trib u ta ria  
perduren sin  resolverse, puesto  que 
les interesados en ellos han podido 
re in s ta r  las clasificaciones e in te r
poner loá recursos que a su derecho 
coñyéngfan p a ra  obtener en tan  la r 
go plazo la resolución de sus soli
citudes de clasificación, las cuales 
blén puede suceder que estén aban
donadas por io s  patronos o con dio- 
cumentación deficiente, que impo
sibilite su resolución, cuya falta, 
len ningúiu caso, debe im pedir se 
dicte el acuerdo que proceda en es
tos expedientes de exención deí im 
puesto :

Considerando que esta Dirección 
general es com petente p ar resolver 
estos expedientes, por délegación 
del exceléntísim o señor M inistro de 
Hacienda, conform e la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección g-Mieral de lo Con

tencioso del Estado acuerda que no 
ha lugar a declarar la exención del 
im puesto especial sobré bjen.es de 
las personas ju ríd icas solicitada en 
favor de la fundación titu lada E s
cuelas Católicas., Pontificias, porque 
no se ha completado la justifica-r 
ción que exigen las disposiciones 
vigentes, /í

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 28 de Septiem bre de 1923.— 
El D irector general, A. Fidalgo,. 
Señor Delegado de Hacienda en 

Cádiz.

Visto este expediente:
Resultando que D. Antonio Piñey- 

ro y M artínez, én el concepto de 
Hermano Mayor del Santo Hospital 
de la Caridad del Ferrol, al que es
tá  incorporada la fundación doni- 
nada “Escuela Pías de niños Po
b re s” pidió la declaración de exen
ción del im puesto especial sobre 
bienes de las personas ju ríd icas en 
favor de dicha institución, m ediante 
instancia  que suscribió en 7 de 
Marzo de 1916, a la que no se acom 
pañó la justificación que previenen 
las disposiciones v ig en tes :

Resultando que esta  D irección 
general dictó varios acuerdos re 
quiriendo la presen tación  de la ju s 
tificación m encionada, por v irtud 
de los cuales se p resen taro n  algu
nos docum entos pedidos; pero no el 
traslado de la Real orden de clasi
ficación, porque, según oficio que el 
so licitante suscribió con fecha 16 
de Octubre de 1916, “tra tándose de 
un docum ento que no ha existido 
n u n ca ..., no se conseguiría la pre^ 
sentación del mencionado, docum en
to, y si a eso se añade la insignifi
cancia de la’ m ateria  que se debate, 
puesto que el valor del im puesto 
cuya exención se pretende no p a
sará  mucho de ocho pesetas al año, 
realm ente no vale la pena de dedi
car m ás tiempo su atención a ta l 
insignificancia:

Considerando que conform e el 
párrafo  segundo del núm ero 3.® del 
artículo  1.0 de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, que es la vigente 
en la m ateria, p ara  gozar de la exen
ción que en todo caso sería  ap lica
ble a esta  Fundación es necesaria , 
no sólo la previa justificación del 
destino o aplicación de los bienes 
dótales al objeto benéfico de la in s
titución  de que se tra te , sino tam 
bién el traslado  de la Real orden de 
clasificación de beneficencia d icta
da por el M inisterio correspondien
te, docum ento este últim o que, co
mo es visto, no se ha presentado, 
por lo cual procede denegar la de
claración, de exención solicitada,: 

Considerando que a esta  D irec
ción general está  atribu ida com pe
tencia para  resolver, por delegación 
del excelentísimo señor M inistro de 
Hacienda estos . expedientes, con 
sujeción a la Real orden de 21 de 
Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Con
tencioso del Estado acuerda no ha 
lugar a declarar la exención del Im 

: puesto especial sobre bienes de las

personas juríd icas solicitada en fa 
vor de la  Fundación in stitu ida  “E s
cuelas P ías de Niñas Pobres de El 
F e rro l” , porque no se ha com ple
tado la justificación exigida por las 
disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 26 de Septiem bre de 1923. 
El D irector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Co- 

ruña.

INSTRUCCiON PUBLIGA Y BE
LLAS ARTES

DIBECCJOM DE BELLAS
ACTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO g e n e r a l  DE LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general 
correspondientes al segundo trimes

tre del año 1923.
(Conclusión.)

50.930.— Caín y Abel, o La Cie- 
gúeciia, novela escénica en siete 
capítulos, escrita  en prosa' sobre el 
pensam iento de un viejo m elodram a 
francés; por D. Ángel Cusloñio y 
Fernández P intado y D. M anrique 
Gil y Fernández.

E jem plar escrito  a m áquina.— 4.® 
m ayor yon 3-85 páginas y una de 
e rra ta s . (32.246.)

50.931.— Colección de couplets: 
Pues soy de E spaña, El pelito ne
gro, Cosas del cam po; por D. C ar
los Fernández Chapí.

E jem plar m anuscrito .— ap ai
sado con tres páginas. (32.247.)

50.932.— Colección de co u p le ts : 
La Fadeira , Rayos de L una; por don 
Carlos Fernández Chapí.

E jem plar m anuscrito .— 8.® apai
sado con dos páginas. (32.248.)

50/933.— Colección de couplets: 
Rumba José, El Em igrado, La Can-^ 
ción de Milka; por D. Carlos F e r
nández Chapí.

E jem plar m anuscrito .— 8.® ap a i
sado con tres  páginas. (32.249.)

50.934.— Casitillitos en el aire...v  
versos; por D. Joaquín  Guicho y B a
rre ra .

Sevilla. Hijos de G. Alvarez, 1923.. 
8.® con 51 páginas. (1.088.)

50.935.— Acacia y Melitón, en tre 
m és; por D. Serafín  Alvarez Quin
tero y D. Joaquín  Alvarez Quintero.

Madrid. Im prenta clásica ’ espa
ñola, 1923. —  8.® con 19 páginas. 
(32.252.)

50.936. —  Ganas de reñ ir, en tre 
m és; por D, Serafín  Alvarez Quin
tero y D. Joaqu ín  Alvarez Q uintero.

Madrid. Im prenta Clásica Españo
la, 1923.— 8.® con 17 págs. (32.252.)

50.937. —  Napoleón; m úsica de 
P ascua l E sp eri; le tra  por Pérez 
Capo (D. Felipe Pérez Capo).

Madrid; Sin im prenta ni año (Su
cesores de R. Vélasco, 1923).'—Una 

i hoja en 8.® (32.253.)
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50.938.— Castillos en el aire, co

media en tres  actos, o rig inal; por 
D. Augusto M artínez Olmedilla.

Madrid. Im prenta A rtística, Sáez 
Herm anos, 19'23.— 8.0 con 63 pág i
n as . (32.254.) ,

50.939.— El Faro , comedia en tres 
actos, o rig inal; por D. José Rodrí
guez de la Peña y D. Hipólito Ro
dríguez de la Peña.

Madrid. J. Amado, 1923.—-B.® con 
71 páginas. (32.255.)

50.940.— Rosa de F rancia, juego 
de comedia en tres  actos, en verso, 
^original; por D. Eduardo M arquína 
Angulo y D. Luis Fernández Arda- 
vín.

Madrid. Ptivadeneyra, 1923. —  8 .® 
con 216 páginas. (32.256.)

50.941.— Ê1 pan n u es tro ..., come
dia sainetesca, o rig inal; por don 
Ouillerm o Hernández Mir.

Madrid. Im prenta Clásica E spa
ñola, 1923. —  8 .® con 107 páginas. 
(32J257.) f

50.942.— L̂a locura de Don Juan , 
tragedia grotesca en tres  actos, o ri
g inal; por D. Carlos Arniches y B a
rre ra .

Madrid. T ipografía  J. Amado, 
1923.— 8.® con 79 náginas. (32.258.)

50.943.— Cándido Tenorio, saine
te en cinco cuadros, dispuestos en 
dos actos, original, con m úsica del 
m aestro  Jacin to  G uerrero ; le tra  por 
D. José Fernández del Villar.

Madrid. T ipografía J . Amado, 
1923.— 8̂.® con 70 páginas^ (32.259.)

50.944.— Simón y  Mañuela, ju 
guete cómico en ti^ s  actos, orig i
nal; por D. Joaquín  D icenta Alon
so, D. Antonio Paso y Díaz y D. E n 
rique Domínguez Rodiño.

Madrí(i. j .  Arnndo, 1923.-—8.* con 
70 páginas. (32.260.)

50.945.— El naso del camello, co
m edia en tres  actos y en prosa, ori
ginal: por D. José Fernández del 
V illar.  ̂ "

Madrid. T ipografío  J. Amado, 
1923.— 8.® con 78 nágs. (32.261.)

5'0.946.— Al ru g ir el león, come
dia en tres  actos v en prosa, o ri
g inal; por doña P ila r Millán As- 
trav .

Madrid. Sucesores de R. Velaseo, 
1923.— 8.® con 48 págs. (32.262.)

50.947.—^El rey nuevo, zarzuela 
en tres’ actos, o rig inal; m úsica del 
m aestro  Jacin to  G uerrero; le tra  por 
D. Pedro Muñoz Seca y D. Pedro P é
rez -Fernández.

Madrid. J. Morales, 1923.— 8.® con 
69 pácinas. (32.263.)

50.948.— ]̂Yó quiero mi lanza!..., 
monólogo en verso, orig inal; por 
D. José López de Lerona y Frayle y 
D. Luis Bellido Falcón.

Madrid. T ipografía J. Amado, 
1923.— 8.® con t í  páginas. (32.264.)

50.949.— Los míos son los m ejo
res, o Los huevos del alcalde, vo- 
devil en un octo, o rig inal; por don 
Antonio Navarro Puga.

E jem plar m anuscrito .— 8̂ .® con 29 
páginas. (11.117.)

50.950.— Resumen de las leccio
nes de T rigonom etría y Topografía 
explicadas en la Escuela In d u stria l; 
por D. Luis Gonzaga Gastellá y L lo- 
^e^as.

Barcelona. Sin im prenta (Lito
g rafía  Torrellas),^ 1923.— 4̂.'* con 319 
páginas. (11.118.)

50.951.—  M anual de la  Ciencia 
económica o Rudim entos de Econo
mía política; por D. Ricardo E spe
jo de Hiño josa.

Barcelona. Im prenta Domingo 
G arrote, 1923.— con 288 pág i
nas, una hoja de índice y erra tas . 
(32.266.)

50.952.— Colección “Z iur” de pa- 
sodobles, conteniendo: Siempre a 
vanguardia, Oro y Sangre; por don 
Manuel Campos Quevedo.

E jem plar m anuscrito .— ^̂8.® m ayor 
apaisado con cuatro págs. (32.267.)

50.935.— Alegría de U trera, cou
p let-baile; por D. Antonio Poz Ro
dríguez la le tra  y D. Dionisio Gon
zález García la m úsica.

E jem plar m anuscrito .— 8.® ap a i
sado con tres páginas. (32.268.)

50.954.—-Sangre vienesa, opereta 
en tres cuadros, estilo vienés, libro 
orig inal; por D. A lf^d o  Fernández 
Nan de Alláriz; m úsica adaptada 
sobre motivos populares austríacos 
del dóminio público.

E jem plar m anuscrito . —  4.® con 
43 páginas. (32.269.)

50.955. —  El hijo de la Carolina, 
juguete cómico en tres  actos y en 
prosa, o rig inal; por D. Fernando 
Luaue Oladro.

Madrid. T ipografía  J. Amado, 
1923 — 8.® con 62 páginas. (32.270.)

50.956.-—La P iscina de Buda, za r
zuela cc5mica en un acto, dividido 
en tres cuadros, en prosa, orig inal: 
m úsica de los M aestros Lleó, Sou- 
tullo y Vert: le tra  por D. Joaouín 
Dicenta Alonso y D. Antonio Paso 
y Díaz.

Madrid. T ipografía  J . Amado, 
1923.— 8.® con 35 págs. (32.271.)

50.957.— Tres eran tres, o IP a
dres que tenéis h ijas!, sainete en 
un acto, dividido en tres  cuadros, 
orig inal; m úsica de Manuel Mira; 
le tra  por D. Rafael Agudo Castilla 
y  D. Abelardo Padín Pérez.

Madrid. Juan  Pueyo, 1923.—  8.® 
con 48 páginas. (32.272.)

50.958.— La Reina Topacio, ope
re ta  en un acto y tres  cuadros, en 

.prosa y verso, orig inal: m úsica del 

.m aestro  José F o rns: le tra  por don 
Antonio Paso y Díaz y D. José Sil
va, A ram buru.

Madrid. T ipografía J. Amado, 
1923.— 8.® con 33 págs. (32.273.)

50.959.— El punto de m ira, h u 
m orada sainetesca en un acto, di
vidido en tres cuadros, orig inal: 
m úsica del M aestro F rancisco 
Alonso: le tra  por D. E nriaue G ar
cía Alvarez y D. José Lucio y Pé
rez.

Madrid. Sucesores de R. Velaseo, 
1923,— 8.® con 49 páginas. (32.274.)

50.960.— La traición, monólogo 
dram ático, original y en verso; por 
D. Prudencio Cabañas González.

Madrid. Im prenta Cerverá, 1923. 
8.® con ocho páginas. (32.275.)

50.961.-— La hora de la verdad, 
juguete cómico en dos actos, ori 
ginal; por D. Antonio Jim énez 0 li-

i ver y D. José Alarcón Díaz.
Sevilla. ‘‘F a ro ”, Im prenta comer

cial, 1923.—‘8.® con 53 páginas. 
(32.276)

50.962.— G itanerías, zarzuela en 
un acto, divrdido en tres cuadros, 
o rig inal de Manuel Palou; m úsica 
por D. Luis Espinosa Martínez.

E jem plar m anuscrito .— Folio con 
33 páginas. (32.277.)

50.963.— iJudex!, prólogo hum o
rístico  de la serie dram ática en 
cuatro  episodios, orig inal; por don 
José Mesa Andrés y D. Franciseo 
Ramos de Castro.

E jem plar escrito  a m áquina.—  
8.® con 25 páginas. X32.278.>

50.964.—-Nuevo mundo^ rev ista  dé, 
g ran  espectáculo; originál dc Ló
pez Monis y Peña; m úsica por don 
Rafael Millán Picazo.

E jem plar manuscrito.^—Foli^ OOp 
120 páginas. (32.279.)

50.965.^—Las h ijas del Tío Barn, 
hum orada lírica en un  prólogó y 
tre s  cuadros, en p ro sa ; orig inal 
de J. Aracil y E. Palacios; m úsicá 
por D. Cayo Vela M arquela y don 
Severo M uguerza y Gil. ' '

E jem plar m anuscrito .— FoRo con 
52 páginas, (32.281.)

50.966.— El M aestro, la Escuela 
V el niño (Conferencia in éd ita ); 
por D. Joaau ín  F ranco Nortes.

Murcia. T ipografía B arreda, 1923. 
8.® prolongado con 64 págs. {185.} 

50 967.—  Escuela de P uericu ltu 
ra  (Cuidado de los n iños) y de Edu-^ 
ceción sexual; por D. G erardo Gon-í 
zálpz Revilla.

Bilbao. Im prenta Ecbeguren y  
T^ulaica, 1923.— 4.® con 239 páginas. 
(694 J

5 0.968. — R avi to de sol, come 
día en tres  actos v en prosa, ori*-. 
írinal: por D. Carlos Primello.s T; 
Rodríguez.

E iem nlar escrito  a m áouina.— 
■í̂ olio ron 49 páginas y tres  de e r r a - . 
tas. (32.268.y

50.969.— Jaau e  al rey. opereta en 
fr rs  a rto s  y en verso, ilbro orig i
nal: m úsica del m aestro  E rnesto  
T.ernona: Irtra  por D. Garlos P ri-  
melles y Rodríguez. .

E jem plar escrito  a m áquina.—* 
Folio con 52 páginas y dos de erra^  
tas; (32.283.) :: - :

56.970.— La m uerte del cóndor; 
por D. José María V argas Vila; - í;

Barcelona. Sonena. Sin a. X1921);, 
8.“ con 204 páginas. (11.120.}? :

50.971. —  Manual de H istoria de. 
E spaña p ara  uso de las Escuelas 
•nacionales; por D. Eloy Rico Rodrí--; 
guez, . . -

Patencia^ Im pren ta  y ; L ibrería i 
Afrodisio Aguado, 1923.— 8,® con 
189 páginas y una tabla. (111,.); ■

50.972. —  Vals de am or, opereta 
en tres  cuadros; adaptación m usi
cal sobre motivos populares au.s- 
triacos del dominio público; p o r ' 
D. Alfredo Fernández Nan de Allá- i 
riz.

E jem plar manuscrito.^—Folio con; 
14 páginas. (32.284.)

50.973.-:—Fox galante, fox -íro t; 
La m are, vals lento: Filomena^ 
m archa: por D. Manuel Rngrañés' 
Albert la letra , y doña E ncarna
ción Pérc7 Sánchez, bajo el seudó
nimo de E. P. Requena, la m úsica.
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Ej-omplar- m a n u sc r ito . '—  Folio 
dos hojas de m úsica y 3 de letra.
(i j.í2Í.>-' ' '

‘5h.974.-~AIbum Noria, que com
prende los  ̂núm eros si guie n te s : 1 
La rueda del amo'r y 2:^d;Desde la 
cantina; 3.*, F igurm  íu tu ris ta ; '4.«, 
Mis caricias; 5.®j Mocita S érraná;
6.^, La A ntillana; 7.°', El Clavel Ro
jo; IAy,? Soleá!; 9.n S. M. el fox
tro t;  liO,j‘Aloempezar; por kioña En> 
carnación Pérez Sánchez, bajo el 
seudónimo de E. P. Requena.

E tém nlar ; m anuscrRo. Folio 
apaisado.tcóB 12 hojas. (11.122.)

50.975i-^-MaFmett,' fox -tro t; El 
T am alerito , danzón; cubano: (3#,
vetF y callar, m archa: por D. Ma>- 
nuel Bugrañés Aihert 1 le tra  y do
ña E ncárnación P érez . Sáiicheíji,.ha
lo el seudóntiho dé: E. P; Requeha, 
la música; ■ ! - có -

E jem ntar r m anuscrito  o '—  Folio 
apaisado con. cuatro hojas' de niu- 
sica y tree de letra . < iL i2 3  ) 

'50i976.-T'-^AlbUm oRóyal. que * com
prende los número.s siguiehtíes*. l.L 
Gamelrfox; 2;°, De: la Lola. . ni: aro 
la; 3.", Félix M oreníta y
.osnañoía; 5.N Pericón^def am or Úf»r, 
Pol-:o-:gol; 7.0, Mire usted: por doña 
Encarnación Férez Sánchez, bajo e! 
seudónimo de E. P. Réquena.

,;E!Íemolar m anuscrito^ Folio 
úpaisado con :ocho-haías. (11.124.)

, 50„P77..-^<^oledáM“La E a r te ja n a ”, 
E¡ nlm a herida,? El; mixto;: p o r ¿doña 
E ncarnación Pérez Sánchez,; bajó a? 
seudónimo de E: P. Requena,^ " 

E jem nlar -m anuscrito.^ —  Folio 
apaisado con 4 hojas. (11.125A 

501.978.— EL pre 'Sidiario.sGashiga, 
tirano  ; , | P a ®  nam, uiam í : por- doña 
Encarnación Ferez; Sánchez, bajo el 
seudónimo de E. P. R ecpena,’ ' 

S iem nlar m anuscrito . - Folio 
apaisado,: non, 4 hoj.as, (d i.l26A - ■ 

50.979.— Fabricación de artille ría  
y m uniciones; por D. César Berra- 

pro y Giménez (De la M anua
les “Galpe” de Ingeniería civil, in- 
'(iustrial y m ilitar) .

Barcelona. Im prenta Elzevir!ana, 
L9'22.— 8.y mayor con ,36.6 páginas y  
tres  lám inas. (32.285.)

50.9'80.— Las cuentas de Rosario, 
vodevil ep. un acto y en prosa, o ri
ginal; por D. José María de Aviles 
■y Ohes y D. Manuel L aja ra  García.

E jem plar manuscrito.---8.o apai
sado con 23, hojas, una de 'persona- 
jCiS y nortada.

50.981.— El hijo de Carúelo, en- 
L;emés en nrosa y en un acto; orú- 
ginal por D. José María de AVilés 
y  Ohés y D. M anuel L aja ra  García. 

Ej emp 1 iiv  ̂m.anus c r i t o 8 •  apa i-

ido cdn 1'6 ho jas,tu iia  dé he^sona- 
 ̂ s y nortada. j  i ' .

50.98,2.— Ei general Gallardo, ju 
guete cóhiico en un hcto y en p ro 
sa, ,origdnal;..pdL dosé ]\|;aría de
^vílés y Ohés y D. Manuel L aja ra  
García. '

E jem plar- ésérito a m áquina.—  ; 
8y apaisado con 15 hojas y uiia de ; 
erra tas. J  11.129.)'

50.983. — ¡Por hacer lo que me 
m andan!..., vodevil en un  acto y en 
prosa, o rig inal; por D* José María 
le Avilés y Obés y D. Manuel L a- ; 
ja ra  Garcíai^ /

Ejemplar, manuscr;ito.--^8 y japai- 
sado con 21 una dé >perso- ■
najes y portada, (li.13 '0.) ‘

50.984.— M onografía aeeroa de la 
catedral de Falencia; :Por D. M atías 
Vielva Ramos. ^  ;f

. Paleiicia, Im prenta proyincial, 1923.
8.0 Gpn 105 páginas, una de índice, co- 
lofón y  járninas, (ÍL2.L

, 50.9^85. —  La nueva ¡ley de Acci
dentes del T rabajo de 10 de Enero 
de 3922, concordada y comentada, 
y VReglamento provisional de 29 de 
Diciembre de 1922, para  la m p lic a -, 
ción de la m isma, concordado y  co-' 
mentado; por D. Ju an  Hinojosa. y 
Ferrer y D. R icardo ' Espe jo  ̂ de Hi- 

'nojosa. • : ' '
Valencia. Im prentas Fícente T a- 

roncher y Kenovacióm-.Tipográfica,
1922 -192 3.— Do s loinos en 8v, con 
2795pá,ginas y unavde índice el p ri
mero y^tóS y, una? de índice 'e l se
gundo 3 2 . ¡: /  ■
 ̂ 5(L9g6.-r-:La. g inetaire; .por D. Pío
, .jahañas Fon,t, ‘bajo: eLseudónimo' de 
.•.‘BotOpeS’E .. r.y.O' ; ;• ■;
, E jem plar .mamuscritG.— Una hoía 
m folio. (11.131.)“ ' V,. i f

50.987. —  C uando. ellas ? no . qule - 
ren .,..; p o r li)., Francisco ;Graciani 
Pérez y D .’ Antonio G raciani Pé- 

'réz,^ ,j f E' f:?  ̂ ■

M adrid ., A. G. Izquierdo, 1923 
con ,244, páginas y dos sin n u 

merar., (32.287.)
50.9i88.;—- Zulima, d an za 'o rieh ta l; 

p o r D ., José F e r  h á n d e'z Pacheco y 
Campuzano.

Madrid^ Unión Musical E spaño
la, Sin año (1923) .~ F o Iio  con seis 
páginas y cubierta. (32.288.)

50.989.— Amor fox, couplet fox
tro t;  por D. Eduardo l^ohtesinos 
López, D. José Casanová' C áparrós 
y D. Ricardo T ust García. íá le tra  
y la m úsica. ■

Aladrid. Unión Musical E spaño
la, 1923.— Folio con cuatro págiilas 
y cubierta. (32.289.) ^

59.990.— Mañaiiá de niebla, cam 
ción; por D. Salvador Valverde Ló

pez la le tra  y D. Francisóo Sanna 
Migorii j a  m úsicá. ,

M ádrid /■ Unión M usical; E spaño- 
da, 1923.— Folio con cuatro  páginas 
y cubierta^ (32.290.)

50.991.— ¡Y vaii tre s ! ,.., couplet- 
scliottis ;■ por D. Federico Gil Aseii- 
sib la le tra  y . D . Modesto' Romero 
'M artínez la m úsica.

Madrid. Unión M usical E spañó- 
lá, Í923.— Folio con cuatro  páginas 
y cubierta. (32.291.)

■50.992.—Las. alegres tangu istas, 
couplet cónjigó; p o r D. Fernando 
A guirre Rodil la  le tra  y D. Modesto 
•ítomero M artínez la m úsica.

, Madrid, Unión Musical E spaño
la, 1923.—tF oIío con cuatro págipas 
y cubierta. (32.292.)

50.993.-—Quygme Melody, fox; por 
Clifton W orsley, seúdóniipq de don 
Pedro A stort y Ribas. > ; , /

iMadrid, tbaión M usical E spaño- 
ja. 1923.— Folio con cuatro  páginas 
y cubierta. (32.293.)

¡50.994.— E l Algabeno, pasacalle 
to re ro ; por D.̂  fMqnúel Foiit- y de 
Anta. ^  ^

Madrid.,, Unión Musical E spañó- 
^á. 1923.— Folió con nueve páginas 
y portáda. (32.2Ó4.)

50,995, —  P rincesitá  soñadóra, 
•canción; 'p o r F. W oltér, seud^riimo 
de doña A driana Arm ahd T ad llla  ja  
le tra  y ja iiú ú s ic a . T
• Madrid., Unión Musical E spaño

la, 1923.— Folio con cuatro  páginas 
y cubierta., (32.29'5O 

ñ0.996.-r-Por el camino; porfdon  
Fedérico  Asénsio la le tra  y dqii 
Pántaleóú  ’Ródrigo Falces da m ú
sica." y , . ■ \ ■: . ,

Madidd. Unión Musical Í5spaño- 
la, 1923 .— F o lió . cou cinco páginas 
y portada. (32,^9d.)

50.997.— Carmen, canción éspa- 
ñóla; por D. M ariano Muzas Be- 
lenguérda le tra  y D. José LuciO- Me- 
diavilla la m úsica.

Madrid. Unión , Musical E spaño
la, 1923:— Folio con seis páginas y 
pórtada. 732.297.) ’

50.998.-—Nóche Verbenéra, , can
ción española; por D' Jós'é FÓrris 
y O uadras la le tra  y la música.-/
: Madrid. Unión Musical Espáño- 
lá, l923'-r-Folio con seis páginas y 
portadá. (32.29'8.)
' '  501999.^Mi tie rra , canciónjespa- 
ñolá; por D, M ariano Muzas Belen,- 
gUér la le tra  y D. José Lucio Me- 
diavilla la m úsica.

Madridi Uhión Musical Españo
la, 1923.— Folio con seis páginas y 
cubierta:. (32.299.) ’
' Madrid,; 13 de Agosto dé 1923.—" 
El • Jefe; del R egistro , Emilio tliúz 
Cañabate • u '

-doTieyra (S. A.V Pn í̂on de'San VicentA 2^. :Xú.,;1


